RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006419, Ent. N° 5583/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó para los ejercicios 2013 -2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó correspondiente al período 2013-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2)  Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 3.3), 4.2) y  4.4) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.4) y 4.3) del Dictamen.

4) Comunicar  a la Intendencia de Tacuarembó; y
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Tacuarembó.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2013-2015 de la Intendencia de Tacuarembó. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

1) Antecedentes 

1.1) La Intendencia de Tacuarembó, el 29 de junio de 2013, remitió la iniciativa a la Junta Departamental, dentro de los seis meses de iniciado el año civil, conforme a lo dispuesto por el Artículo 214 inciso final de la Constitución de la República.

1.2) La Junta Departamental de Tacuarembó remitió Oficio Nº 763/13 de fecha

4/10/13 relacionado con la aprobación del Proyecto de Modificación Presupuestal y planillas anexas a regir en el ejercicio 2013 y siguientes, el que fuera aprobado por Resolución Nº 040/13 de fecha 4/10/13 en general por 21 votos en 26 Ediles presentes; y en particular con las mayorías requeridas.

1.3) Las actuaciones tuvieron entrada oficial en este Tribunal en Sesión de fecha 9/10/13 (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/72).

2) Análisis de las estimaciones de recursos
2.1) Las estimaciones de recursos para los ejercicios 2013 - 2015 se resumen, en pesos uruguayos, de acuerdo al siguiente detalle:

	
	
	PROYECTADO

	Origen
	Vigente 2013
	2013
	2014
	2015

	Departamental
	446.449.199
	509.633.699
	515.533.699
	510.533.699

	Nacional
	409.291.907
	480.977.364
	480.977.364
	480.977.364

	Totales
	855.741.106
	990.611.063
	996.511.063
	991.511.063


2.2) Los recursos proyectados fueron presentados en forma comparativa con las estimaciones vigentes (Artículo 216 de la Constitución de la Repúbica) y están expresados a valores de 01/01/2013.
3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
3.1) Las asignaciones proyectadas se exponen desagregadas por programas y a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos a valores de enero de 2013, se ajusta al siguiente detalle: 

	
	VIGENTE
	PROYECTADO

	Grupo
	2013
	2013
	2014
	2015

	0 -Servicios Personales
	406.266.977
	465.944.209
	480.527.631
	491.363.902

	1 - Bienes de Consumo
	41.762.391
	54.688.991
	54.959.506
	55.252.726

	2 -Servicios No Personales
	97.872.274
	115.502.774
	116.407.246
	117.365.987

	3 -Bienes de Uso
	215.672.981
	199.302.906
	406.686.198
	330.259.508

	5 -Transferencias
	28.608.466
	28.209.466
	28.243.694
	28.279.975

	6 -Intereses y Ots.Gs de la Deuda
	1.516.667
	440.667
	440.666
	440.666

	7- Gastos no Clasificados
	3.425.050
	1.425.050
	1.438.553
	1.452.867

	Totales
	795.124.806
	865.514.063
	1.088.703.494
	1.024.415.631


3.2) Los créditos presupuestales previstos fueron presentados en forma comparativa con las asignaciones vigentes (Art. 216 de la Constitución de la República).
3.3) La Intendencia no ha remitido información respecto a la inclusión o no de los cargos vacantes en el escalafón incluido en el documento presentado. Por tal motivo, no se ha podido verificar la razonabilidad de las asignaciones presupuestales proyectadas en el Grupo 0.

3.4) El déficit acumulado a financiar establecido por la Intendencia en la Rendición de Cuentas del ejercicio 2012, sobre la cual este Cuerpo aún no ha emitido dictamen, asciende a $ 372:036.794. Asimismo, de acuerdo a lo expresado a fojas 8 y 9 del Proyecto de Modificación Presupuestal, el monto de pasivos con vencimiento posterior al ejercicio 2015 asciende a $ 401:781.687. Si las estimaciones realizadas por la Intendencia en relación a Ley Nº 18.860 y el convenio firmado con UTE, incluidas en el último de los importes mencionados no fueran suficientes, la Comuna deberá prever los mecanismos necesarios para absorber la diferencia resultante.
4) Cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento con el plazo constitucional que dispone este Tribunal para emitir su dictamen (arts. 225 inc. 2 y 275 nral. 3 de la Constitución de la República).

4.2) El artículo 3º establece una recuperación salarial de hasta un 3% a los funcionarios de la Intendencia en forma anual e igualitaria supeditada a que, con el incremento dispuesto, el rubro cero no supere el 50% de los ingresos presupuestales. El monto del ajuste salarial para los funcionarios no ha quedado determinado por la norma presupuestal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República.

4.3) El artículo 12 prevé la concesión anticipada de anuencia para exonerar en función del grado de incapacidad, hasta el 100% del tributo de patente de rodados a aquellas personas lisiadas propietarias de vehículos. El monto y condiciones de la exoneración permanecen indeterminados, quedando a criterio del Intendente el porcentaje de exoneración; por lo que la norma deberá reglamentarse previo a su aplicación, remitiéndose la reglamentación al Tribunal de Cuentas.

4.4) Lo establecido en el artículo 17: “en la medida que se produzca un incremento de los ingresos, economía en el funcionamiento, o financiación externa, del Gobierno de Tacuarembó, de cualquier naturaleza u origen, se procederá a aplicar el cumplimiento del CUADRO DE METAS Y OBJETIVOS ADICIONAL que se adjunta”, contraviene lo preceptuado en el artículo 302 de la Constitución de la República.

5) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó para el período 2013-2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.3), 4.2) y 4.4).
Montevideo, 17 de octubre de 2013
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